
ero queda siempre que el aspecto más siniestramente tí-
pico de la época moderna consiste en la absurda tenta-

tiva de querer reconstruir un orden temporal sólido y fecun-
do prescindiendo de Dios, único fundamento en el que puede 
sostenerse. Sin- embargo, la experiencia cotidiana, en medio 
de los desengaños más amargos y no raramente con testi-
monios de sangre, sigue atestiguando lo que se afirma en 
el libro inspirado. "Nisi Dominus (Fdificaverit domun, in 
vanum laborant qui cedificant eam" (1). 

La Iglesia presenta y proclama una concepción siempre 
actual de la convivencia. 

Como se desprende de lo dicho hasta aquí, el principio 
fundamental de esta concepción consiste en que cada uno 
de los seres humanos es y debe ser el fundamento, el fin y el 
sujeto de todas las instituciones en las que se expresa y se 
actúa la vida social: cada uno de los seres humanos visto 
en lo que es-.y en lo que debe ser, según su naturaleza in-
trínsecamente social, y en el plan providencial de su eleva-
ción al orden sobrenatural. 

De este principio fundamental, que defiende la dignidad 
sagrada de la persona, el Magisterio de la Iglesia, con la co-
laboración de sacerdotes y seglares competentes, ha des-
arrollado, especialmente en este último siglo, una doctrina so-
cial que indica con claridad el camino seguro para recons-
truir las relaciones de convivencia según los criterios uni-

(1) Ps. CXXVI. 



versales, que responden a la naturaleza, a las diversas esfe-
ras del orden temporal y al carácter de la sociedad contem-
poránea, y precisamente por esto pueden ser aceptados ¿ 
todos. 

Pero hoy más que nunca es indispensable que esta doc-
trina sea conocida, asimilada, llevada a la realidad social en 
las formas y en la medida que las circunstancias permitan o 
reclamen: función ardua pero nobilísima. Con ardiente lla-
mamiento invitamos a cumplir esta función no sólo a Nues-
tros Hermanos e hijos esparcidos por todo el mundo, sino 
también a todos los hombres de buena voluntad. 
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